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Redacción

Aprobada la Ley del Registro Civil

Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (BOE núm. 175, de 22 de julio de 2011) 

I. La importancia del Registro Civil demanda la adopción de un nuevo modelo que se ajuste tanto a los

valores consagrados en la Constitución de 1978 como a la realidad actual de la sociedad española.

Aunque la vigente Ley del Registro Civil, de 8 de junio de 1957, ha dado muestras de su calidad técnica

y de su capacidad de adaptación a lo largo de estos años, es innegable que la relevancia de las

transformaciones habidas en nuestro país exige un cambio normativo en profundidad que, recogiendo

los aspectos más valiosos de la institución registral, la acomode plenamente a la España de hoy, cuya

realidad política, social y tecnológica es completamente distinta a la de entonces.

La Constitución de 1978 sitúa a las personas y a sus derechos en el centro de la acción pública. Y ese

inequívoco reconocimiento de la dignidad y la igualdad ha supuesto el progresivo abandono de

construcciones jurídicas de época
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